
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION

ACTA DE LA REUNIÓN NO. 27

Fecha : 8 de julio, '1996

Lugar : TEBSA-Bananquilla

ASISTENTES-MIEMBROS PRINCIPALES

Rafael Perez
Wilson Uribe
Enr¡que Pacheco
William Murra
Bernardo Naranjo O.
Olga Beatriz Callejas R.
Carlos Alberto Luna
Luz Márina Gómez C.
Gustavo Sánchez M.
Angela Cadena
Javier G. Gutiérrez P.
Pablo H. Corredor A.
Guillermo Arango

Pedro Fernando Manrique
Eduardo Afanador
Jorge Mercado D.
Carmenza Chah¡n A.
Juan Benavidez
Jose Arturo Lopez
Fernando Gutierrez
Alberto Peralta
Carlos Barros
Viclor Qu¡asua
Luz Mary Estrada
Alberto Oiarte A.
Luis Zettien
Alic¡a Saenz
Edgardo Sojo
Hernando Diaz
Ana Mercedes Villegas
César Ramírez R.

EEPPM
ESSA
CORELCA
PROELECTRICA
EPSA
EEB
CHB
EMCALI
EADE
UPME
tsA
tsA
ISAGEN

INVITADOS :

ESSA
CREG
CREG
CREG

CHB
CORELCA
CORELCA
ELECTRANTA
EEB
EPP
ISAGEN
PROELECTRICA
PROELECTRICA
TEBSA
ISA
ISA
ISA



Consejo Naciond de Opercc¡ón - Acta 27 - Pá9 2

TEMARIO :

1. Vis¡ta a la planta
2. Lectura y aprobación del acta 26
3. Estatuto de Racionamiento
4. Cenkal Calderas
5. Conex¡ones en T
6. lnforme Seminar¡o
7. lnforme Comités
8. Informe SIC
9. S¡tuac¡ónEnergética
'10 Var¡os

DESARROLLO DE LA REUNION

Sé vorificó el cumplim¡ento del quórum reglamentar¡o con la as¡stenc¡a 12 de los
miembros con voto d€l CNO.

I. VISITA A LA PLANTA

El gerente de TEBSA realizó una presentación general sobre los aspec{os más
important€s en el dosanollo del proyeclo y luego se llevó a cabo una visita guiada
al sitio de conslrucción.

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 26

Se dio l€ctura al Acta de la reun¡ón 26, la cual se aprobó con algunas prec¡siones
que serán inclu¡das en la versión f¡nal.

3. ESTATUTO DE MCIONAMIENTO

La CREG presento el proyecto de resoluc¡ón con el objetivo de escuchar las
opin¡ones de los miembros del CNO y ampl¡ar algunos de los concsptos y principios
contenidos en el estatuto.
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Comentarios

EPM: EI plazo hasta octubre definido para la presentación de las funciones de
demanda es muy corto, ya que es d¡fícil tener las curvas de demanda por usuario o
por mercado; sug¡eren aplazaf hasta enero, para ev¡taf hacer supuestos que
pueden ser inexactos.

EADE: Se debe pensar en como solucionaf los problemas técnicos que se pueden
presentar cuando se tenga un gran número de usuarios no regulados. Además,
bajo esta propuesta lo$ conifatos quedarían de naturaleza interrump¡ble y no
garantizados y los precios en la boisa tenderán a ser muy altos debido al
mecanismo de oferta y la asignación de presios con las funciones de demanda. Si
la Electrificadora t¡ene que atender toda la demanda entonces los precios de los
contratos serían demas¡ado altos. Se debe pgnsar la manera como se van a cubrir
las electrificadoras contra los precios de especulación.

ISA: El objetivo es min¡m¡zar el costo soc¡al, lo cual en teoría es correcto, pero en la
práct¡ca debido a que la cant¡dad de rac¡onam¡ento se define bajo condiciones de
punta y se aplica durante todo el día, resultando aparentemente en un
sobreracionamiento. El plazo de 5 días con otertas en el precio de racionamiento
para declarar estado de racionamiento puede ser muy largo s¡ se loma en cuenta
que algunos rccursos pueden agotarse antes de ese período. Se repartió un
documento a los asistentes a la reun¡ón conteniendo otra serie de comentarios.

EPP: Se debe definir como se manejan los contratos sobre el 100% de la
demanda. El Estatuto de racionam¡ento estaría definiendo un tope para el
sum¡nistro, debiendo establecerse como se transfiere éste a los usuarios.

ESSA: Las desconex¡ones cofrespondientes al deslastre de carga están en otra
resolución, pero debe expl¡c¡tarse como causadas por fuerza mayor. No ve claro
como se atenderían las demandas si todos los usuarios tuvieran un disDosición a
pagar un precio muy alto en su función de demanda. Además, los racionamientos
resultantes pueden ser d¡ferentes para las d¡ferentes reg¡ones.

ISAGEN; Puede ser complicada la elaborac¡ón de las funciones de demanda para
aquellos circu¡tos en los cuales se tienen usuarios con diferentes disposiciones de
pago de la energía y aúrl más complicada la desconexión de los mismos. Además,
los mín¡mos operativos pueden dejar de ser func¡onales. La propuesta hace más
ev¡dente la diferenciación entre reg¡ones, a lo cual se le debe poner mucho cuidado
teniendo en cuenta la alta sensib¡lidad polít¡ca que t¡ene el tema del racionamiento
de energia, máxime cuando esta propuesta resultaría en que el racionamiento
empezaría desconectando las zonas más deprimidas. También es importante
aclarar lo referente al manejo del racionamiento por ¡educción de voltaje.

CORELCA: En el art¡culo 5, no se ve claro como se llega al precio de umbral, por el
efecto de la intervención de los embalses en vista que el prec¡o lo def¡nen los
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recursos no interven¡dos. El riesgo de défic¡t de energía plantea la situación en que
el generador quedaría en l¡bertad de negociar con el usuario no regulado las
condiciones de sum¡n¡stm, igualmente lo podría hacer el comercializador.

EPM: A un comercializador con varias demandas se le deberían considerar
incluidas en una sola función de manera agregada y no individualizadas por
usuarios, dejándole la l¡beÍtad de as¡gnar los racionamientos entre las demandas
que atiende. Se debe definiÍ como se controlaría la situac¡ón en la cual un
distribuidor que no t¡ene posibilidades de pago de la energía, aún en condiciones
nomales, oferte d¡sposic¡ones de pago altas para condiciones de rac¡onamiento,
para evitar que se le racione. El seguimiento del qumplimiento del rac¡onamiento
con base en las variaciones en valor absoluto pueden resultar penalizando a los
que rac¡onen más como resuliado de campañas de ahoro de la energ¡a.

EPSA: En dos años estaÉn en el mercado no regulado demandas hasta 500 kW,
muchos de estos usuarios inmersos en el mercado fegulado, lo que plantea la
dificultad de la desconexión d¡scriminada. En cuanto a las variac¡ones del
racionamiento, debe plantearse un mecan¡smo de penalización más operat¡vo,
como desconex¡ón fozada, ya que lo de SSPD puede resultar en una respuesta
muy renÉ.

CHB: En los contratos el riesgo los esta asumiendo el d¡stribuidor por lo que la
func¡ón de la demanda debería ser acordada entre el comercializador v el
generador.

ELECTRANTA: No es clara la aolicac¡ón del estatuto de rac¡onam¡ento en
condic¡ones como la de los atentados o catástrofes naturales.

EMCALI: Este proyecto es un cambio en las reglas de juego, por lo que es
importante veificar muchos de los aspectos legales antes de su apl¡cación, por
ejemplo lo contenido en las leyes 142 y 143. El aspecto económ¡co también es muy
importante, por lo que se debe tener en cuenta lo establecido en la resoluc¡ón 20,
en el sent¡do de que la adjudicación de los contratos de energía es con criterio de
prec¡o, pero bajo las condic¡ones de la pfopuesta, no necesariamente el proveedor
de prec¡o más bajo es el que ofrece las mejores posibilidades de la min¡mización
del riesgo. Una reglamentación rígida dificultaría el manejo del riesgo. Por lo tanto,
el cambio propuesto de las reglas debe cons¡derar un estudio de la factibilidad de
su aplicación, considerando los aspectos legales, el impacto en los
comercializadores, la responsab¡lidad y garantías que el esquema funcione.

CREG: No exislen camb¡os en las reglas de juego, s¡ se toma en cuenta que no se
había establecimienlo prev¡o de las mismas, ya que hasta ahora apenas se esta
produc¡endo y las reglas propuestas son consistentes con el nuevo esquema que
se ha estado desarrollando, permitiendo que d¡ferentes usuarios tengan diferentes
conf¡ab¡l¡dades; ten¡endo en cu€nta que la opc¡ón de una d¡stribuc¡ón prorrata
puede resuitar antieconómica aún que políticamente fuera la adecuada.
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Los aspectos legales han sido muy anal¡zados por la CREG y se van a produc¡r
algunas cons¡deraciones de orden legal sobre contratos para ilustrar los análisis.

En cuanto al aspecto económico y precios, en consideración a lo de ia resoluc¡ón
20, el comercializador conoc¡endo el estatuto de racionam¡ento, tendrá en cuenta
d¡ferentes propuestas, tomando en cuenta la solvencia, la percepcion del riesgo y
el prec¡o de las transacciones bajo ciertas condic¡ones. Además, al contratar
presentara su función de demanda para que los generadores le hagan las ofertas
de venta de energia. En lo referente al riesgo de la regulac¡ón, aún que no se
puede desconocer que existe, se ha tratado de mantener c¡erto nivel de
estab¡lidad.

Después de estos comenlarios de los rniembros del CNO, se acordó que ISA
comp¡laría los comentarios que las empresas env¡arán antes del próximo viernes,
pa€ continuar el análisis en una próxima reun¡ón, que se llevará a cabo el 17 de
jul¡o en Bogotá

4. CENTRAL CALDERAS

Se somet¡ó a consideración de los m¡embros delCNO la propuesta da ISAGEN de
catalogar la planta Calderas como filo de agua, tomando en cuenta que su
capacidad esde 25 MW con-un pondaje de 0.'142 Mm' y un caudal promedio
anual de aportes de 8,5 m'iseg. Se aceptó la propuesta y se enviará una
comunicac¡ón a la CREG, para que se modif¡que el cód¡go de redes, ¡ncluyendo la
Central Calderas en la lista de las plantas f¡lo de agua.

5. CONEXTONES EN 1

Se dio lectura al resumen de la reun¡ón del Subcom¡té de Estudios Eléctr¡cos al
CNO; donde se recomienda aprobar la propuesia del documento ISA CND 96-181
"PropueEla l,lod¡ficación Código de Conexión Conexiones en T", adicionando con
carácter obligatorio la ¡mplantac¡ón dentro del esquema de protecciones, el
teledisparo para conexiones en T de los generadores. Se plantea además, que el
CNO sea el que apru€be después del análisis de cada caso part¡cular, teniendo en
cuenta las condiciones energéticas y eléctric¿s del sistema, la conespond¡ente
conexión en T.

Comentarios

PROELECTRICA presentó la situación con la linea a Chambacú, como una
conexión en T de una carga, que según lo plantean, les desmejora la confiab¡lidad,
al pasados de una conex¡ón a un sector industrial a uno res¡dencial. Agregan
además, que la conex¡ón en T esta pmhib¡da por el Código de Conexión y que
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acudir a ésta opción refleja un problema de planeación en el desarrollo de los
proyectos.

CORELCA afirma que en el caso de Cartagena no se presentaría operación en T y
en lo referente al modulo requer¡do el Ministerio de Hacienda ya tiene los estudios.

CREG: Les debe ser enviado por parte del CNO la sol¡citud motivada para cada
conex¡ón en T con elobjet¡vo de estudiarla y en el caso de aprobarla se em¡tiría la
correspondiente resoluc¡ón. Agrega además, que en ei codigo de distribución no se
haqe ninguna referenc¡a a las conexiones en T. Aprovechan esta reunión, para
recordar a las empresas que sobre los estud¡os de v¡abilidad ambiental, los plazos
de la CREG co¡nciden con los de la ley, por lo que solicitan los envíen desde antes.

ISAGEN recomienda revisar la reglamentación en lo referente a las conex¡ón en T,
tomando en cuenta experiencias internac¡onales; para lo cual €ol¡citan que se
realice una ¡nvestigación por parte de lSA.

Después de escuchar los comentarios de los participantes se acordó, que los
casos de conex¡ones en T serían def¡nidos por la CREG med¡ante resolución
motivada, a partirde una solicitud del CNO que eslaría deb¡damenle documentada
en los aspestos técnicos y condiciones de la conexión.

7. INFORME DE COMITES

ISA presentó el estado de las tareas por reportar al CNO de los comiiés, hac¡endo
énfasis en la importancia de ag¡l¡zar la definic¡ón de las cond¡ciones de las
gener¿¡ciones de pruebas que había sido solicitada al CPOE.

8. INFORME DEL SEMINARIO

Se entregó cop¡a del programa que se va a desanollar y se informó que éste
tendría lugar en Cartagena los días 15 y 16 de agosto en el hotel Las Américas.
Se ¡nformó que todos los conferencistas están confirmados y que esta semana se
enviarán ias cuantas de cobro de acuerdo a la definición final del oresuDuesto

9" INFORME DEL SIC

Se presentó al CNO Ia propuesta de consulta a la CREG por parte del Subcomité
de seguim¡ento del SlC, en lo referente a la definición del criterio para el manejo de
las inflexib¡l¡dades y generaciones de seguridad en el despacho ideal, en el sent¡do
de que se considera primero: las inflex¡b¡l¡dades o la generación de seguridad.
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EP¡rl comenta que se esta dando una señal de ineficienc¡a con el esquema actual,
que esta resultando en el sobrepago de la solución requerida y solicita que se
definan las acc¡ones que se están tomando para la eliminación de la restricción en
Soledad.

ISAGEN considera necesaria la elaborac¡ón de una propuesta que considere la
aplicación de los pagos por restricciones a la solucjón de las mismas, involucrando
en esto a los generadores.

Los m¡embros del CNO consideraron que el problema de las restricciones es de
más fondo y acordaron que se debe plantear a la CREG además de la
¡nterpretación de la norma planteada, el buscar soluc¡ones, ya que las obras para
eliminarlas cuestan menos que los costos que éstas generan. ISA se compromete
a presentar el conjunto de obras requer¡das para analizar en la solución de este
Droblema de las restricciones.

Tamb¡én se sol¡citará a la CREG la revisión del anexo B de la resolución 024 Dara
camb¡ar lo de correo cert¡f¡cado por una certificación de quien recibe y se propone
analizar la viab¡l¡dad de ut¡l¡zar la facturaciónelectrónica, para lo cual el Subcomité
de Revis¡ón y V¡g¡lanc¡a d€l SIC debe real¡zar las gest¡ones requeridas.

Se informó que el Administrador del SIC no acepto la glosa de EEB a las cuenias
de agosto, septiembre y octubre.

EEB aclara que el conespondiente reclamo se formula dentro de los plazos
establecidos, a pesar que no fue hecho en los términos adecuados. Esta situación
afecta ¡mportantemenle a la empresa y se dió lectura de la carta al S¡C sobre la
apelación e ¡nformac¡ón de las glosas.

ISA solic¡ta autorización al CNO para encontrar una solución con EEB, aceptando
como ajustes a la informac¡ón que fue presentada a tiempo la nueva informacton.

EPSA propone que se conlinúe con el tramite legal y cons¡dera como un grave
anlecedenle camb¡ar una posic¡ón frente a la amenaza de un proceso legal.

ISAGEN considera que lo que existe es un problema de ¡nterpretación y que se
debe autor¡zar a ISA para llegar a una soluc¡ón.

EEB considera que el CNO no es completamente imparcial cuando se trata de la
def¡n¡c¡ón de asuntos de cuenlas que afectan las empresas representadas.

EPM sug¡ere que este caso sea estudiado por la auditoría o los abogados y de
acuerdo a ese concepto se decida si se presenta nuevamente alCNO.

Se acordó solicitar que el equipo jurídico de ISA revise la s¡luación para que se oe
un concepto al cNo.
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10. SITUACIÓN ENERGÉTICA

Se presentan los documentos correspondientes a S¡tuación Actual, Análisis
Energético de Mediano plazo y Situación Energética t\rodelos de Largo Élazo. Se
destacó que se atendió una demanda de 3393 GWh en junio con ZgZ¿ GWn Oe
generación hidráulica (f¡lo de agua), 407 GWh de generac¡ón térmica, 9 GWh de
InrercamDp con Venezuela y 3 GWh de racionamiento. La hidrología durante el
mes representó el 102yo de la med¡a h¡stórica y el embalse agregado del sisrema
llegó a fin de junio al 8070 de lo normal. Se informó sobre laipruebas de TEBSA
que se iniciaron el 12 de jun¡o con la primera unidad y a part¡r del 20 de junio con
las dos unidades.

Para los proximos cinco años, considerando el escenar¡o de la demanda alta y ptan
de Expansón de la UPI¡E y con una d¡sponibilidad térmica superior al 65% se
atiende la demanda con los índices de confiabil¡dad y vulnerabilidad def¡nidos. por
lo tanto, es ¡mporlante mantener las fechas de entrada de Termodorada y
Termocsntro y de no poder conlar con la entrada de las unidades 4, 5, 6 y 7 de
TEBSA, se deben sust¡tuir con capac¡dades equ¡valentes. Se deben definrr ras
disponib¡l¡dades de gas y contratos correspondientes.

11. VARTOS

Corelca presentó el anális¡s de la situac¡ón energét¡ca en la Costa A ánflca,
ten¡endo en cuenta el incidente que se reg¡stró en la tubería de gas de ta
plataforma Chuchupa a la estacrón de compfes¡ón Ballenas, lo que dejó;olamente
50 MPCD como_suministro de gas para una generac¡ón termoeléctricá, con lo que
se despachan 233 MW, requiriendo supl¡r 1270 MW tanto como generación a base
de carbón y F.O., como las ¡nterconex¡ones con Venezuela y el ¡nterior del país.

Siendo las 3:00 p.m. se d¡ó por terminada la reunión.

&i.,;---)------'
Llz{llar¡na com
Presidente


